
ORDEN DEL DÍA acordado en esta fecha por el Sr. Alcalde, para la Sesión Ordinaria a 
celebrar por el Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en el Salón Capitular, sito en c/ Cuna, el 
miércoles día 19 de Marzo, en primera convocatoria, a las 9:00 horas, y dos días más tarde 
a la misma hora, en segunda convocatoria, a la que queda Vd. citado expresamente por medio 
de la presente. 

 
 
  
 
 

1º.- Aprobación, si procede, de actas de la sesiones celebradas los días 9 y 21 de  noviembre 
de 2007. 

 
2º.- Comunicados Oficiales. 
 
3º.- Dar cuenta de los Decretos y Resoluciones de Alcaldía dictados desde el último Pleno 

Ordinario. 
 
4º.- Propuesta de la Teniente de Alcalde Delegada de Patrimonio, para cesión de fincas 

urbanas a la Empresa Municipal Sociedad Urbanística de Rota, S.A. (SURSA), como 
aportación al capital de dicha empresa. 

 
5º.- Propuesta de la Teniente de Alcalde Delegada de Planeamiento, en relación con alegación 

presentada al Plan de Sectorización del SUNP RI1. 
 
6º.- Propuesta del Sr. Alcalde-Presidente, en relación con escrito de alegaciones presentado 

por D. Miguel Lepiani Velásquez, en representación de la entidad “Caleta Industrial S.L.”, 
respecto de declaración de extinción del derecho de ocupación de kiosco sito en c/ 
Almenas. 

 
7º.- Propuesta del Sr. Alcalde-Presidente, para la aprobación provisional de la cesión gratuita 

de finca sita en Avda. Príncipes de España, núm. 113, a favor del Estado (Ministerio del  
Interior), para ser destinada a la construcción de una Comisaría del Cuerpo Nacional de 
Policía. 

 
8º.- Propuesta del Teniente de Alcalde D. Antonio Alcedo, en relación con aceptación de 

cesión de viales de la urbanización Rotamar.  
 
9º.- Propuesta de la Teniente de Alcalde Delegada de Patrimonio, para aprobar la recepción 

formal del subsuelo de la finca registral denominada manzana 10.3, resultante del Plan 
Parcial del Suelo Urbanizable Programado Sector R1. 



 
 
 
 
  
10º.- Propuesta de la Teniente de Alcalde Delegada de Patrimonio, para aprobar la recepción 

formal del subsuelo de la parcela segregada, sita en Punta de Levante, procedente de la 
denominada como parcela B de la U.E. 1b de la revisión adaptación del PGOU de Rota. 

 
11º.- Propuesta del Teniente de Alcalde Delegado de Urbanismo, para la aprobación definitiva 

de documento de Innovación Modificación del Plan General de Ordenación urbana de 
Rota.  

 
12º.- URGENCIAS. 
 
13º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

ROTA, a 14 de Marzo de 2008 
EL SECRETARIO GENERAL, 


